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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

“2012. AÑO DEL BICENTENARIO DE EL ILUSTRADOR NACIONAL” 

 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

 

Presidente Diputado Octavio Martínez Vargas 

 

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, siendo las catorce horas con cincuenta y seis minutos del día ocho de 

noviembre de dos mil doce, la Presidencia abre la sesión una vez que la Secretaría verificó la 

existencia del quórum, mediante el sistema electrónico de registro de asistencia. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La 

propuesta de orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al 

tenor siguiente: 

 

1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido integrada en la Gaceta 

Parlamentaria y distribuida a los diputados, y pregunta si existen observaciones o comentarios a 

la misma, asimismo, menciona que puede ser consultada mediante el sistema electrónico. El 

acta es aprobada por unanimidad de votos. 

 

2.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Propuesta de integración 

del Consejo Consultivo de Valoración Salarial del Poder Legislativo del Estado de México, en la 

forma siguiente: Consejeros Propietarios, Maestro en Administración Alfonso Martínez Reyes, 

Maestro en Administración Alejandro Barrera Villar, Maestro Luis Recillas Enecoiz, Maestro en 

Políticas Públicas Alejandro Gumler Vieyra, Licenciado Edgar Ramírez Coyote, Maestro Eladio 

Valero Rodríguez y Licenciado Ezequiel Jiménez Garcés; y como Consejeros Suplentes, 

Maestro en Derecho Nahum Miguel Mendoza Morales, ciudadano Orlando Gómez Castaño,  y 

Contador Público Luis David Miranda Gómez. 

 

La Presidencia solicita la dispensa del trámite de dictamen, para su discusión y aprobación 

inmediata. Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen por unanimidad de votos. 
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Sin que motiven debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir 

la resolución de esta Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, 

y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 3 minutos, destacando que si algún integrante 

de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo 

de viva voz al registrar su voto. La iniciativa y proyecto de decreto son aprobados en lo general, 

por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron artículos para su discusión 

particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, para los 

efectos procedentes, previa revisión de la Secretaria de Asuntos Parlamentarios. 

 

La Presidencia comisiona a los diputados Alejandro Agundis Arias y Alfonso Humberto Castillejo 

Cervantes, para que se sirvan acompañarles al frente del estrado para que rindan su protesta 

constitucional. 

 

Protesta Constitucional del maestro en Administración Pública, Alejandro Barrera Villar, Maestro 

Luis Recillas Enecoiz, Licenciado Edgar Ramírez Coyote, Maestro Eladio Valero Rodríguez, y 

Licenciado Ezequiel Jiménez Garcés, como integrantes del Consejo Consultivo de Valoración 

Salarial del Poder Legislativo del Estado de México.  

 

La Presidencia  informa que por causas de fuerza mayor, algunos consejeros tomarán protesta 

en las siguientes sesiones de esta Legislatura. 

 

Desde su curul, hace uso de la palabra el diputado Alfonso Adrián Juárez Jiménez para solicitar 

la dispensa de lectura de los proyectos de decreto de las iniciativas, para que únicamente sea 

leída una síntesis de cada una de ellas cuando proceda, y de los dictámenes la parte 

introductoria y los puntos resolutivos de cada uno, pidiendo sean insertados los textos íntegros 

en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria. La propuesta es aprobada por mayoría de 

votos. 

 

3.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, hace uso de la palabra, para dar lectura a 

la Iniciativa de Decreto por la que se crea el Organismo Público Descentralizado Municipal para 

la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del 

Municipio de Atizapán, México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
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La Presidencia registra la iniciativa y la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y 

Administración Municipal y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 

 

4.- El diputado Jocías Catalán Valdez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de 

Decreto por la que se reforma el artículo 82 en su primer párrafo, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se reforma el artículo 132 en 

sus fracciones IV, V y 136 fracción I y se adicionan al 132 una fracción  VI, al 135 un segundo 

párrafo, recorriéndose los subsecuentes y al 136 una fracción I Bis, todos los anteriores del 

Código Penal del Estado de México, (se propone sancionar penalmente al funcionario público 

que se niegue a responder a las solicitudes de acceso a la información, modificando los delitos 

de incumplimiento de funciones públicas, coalición y abuso de autoridad),  presentada en 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la las Comisiones Legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, de Procuración y Administración de Justicia, y a la Comisión Especial 

para la Protección de Datos Personales para su estudio y dictamen. 

 

Presidente Diputada Ana María Balderas Trejo 

 

5.- El diputado Tito Maya de la Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de 

Decreto por el que se reforma el artículo 52 de la Constitución  Política del Estado Libre y 

Soberano de México, (la iniciativa pretende ampliar las facultades de la Legislatura para citar a 

los Secretarios de Estado, Procurador de Justicia y a los titulares de los Órganos Autónomos 

Constitucionales, a que acudan a esta Legislatura ante Comisiones cuando se requiera tratar 

algún asunto relacionado con las dependencias a su cargo), presentada en nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen. 

 

6.- El diputado Octavio Martínez Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa 

con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal, así 

como del Código Administrativo, ambos del Estado de México, (con la finalidad de garantizar la 
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adecuada prestación del servicio público de panteones, a los habitantes del Estado de México), 

presentada en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 

 

7.- La diputada Annel Flores Gutiérrez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad del Estado de 

México, y que expide la Ley de Centros de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del 

Estado de México, presentada en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.   

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen. 

 

8.- La diputada Leticia Zepeda Martínez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto  por el que se crea la Comisión Estatal para la Cultura de Paz y la No 

Violencia del Estado de México (pretende garantizar la cultura de paz y no violencia en el Estado 

de México, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen la materia), presentada en nombre del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional. 

 

Así mismo, agradece la presencia de invitados especiales de organizaciones civiles no 

gubernamentales: Doctora Hilda Vargas Cansino, Coordinadora del Programa de Estudios, 

Promoción y Divulgación de la No Violencia, del Instituto de Estudios sobre la Universidad de la 

UAEM; María Guadalupe Álvarez, Directora del Instituto “Faro de Vida”; Licenciado José Luis 

Alcántara, Presidente de la Mesa de Paz en el Estado de México; Ingeniero Miguel Ángel 

Álvarez, Director del Instituto Nacional de Ciencias Forenses; Adelina Trejo, Directora General 

del Centro de Cultura de Paz y de Desarrollo Humano, A.C.; y Mercedes Concepción Escobedo, 

Presidenta de la Asociación Civil, Unidos Trabajando para servirles con Humanismo y Amor. 

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen. 
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9.- El diputado Norberto Morales Poblete hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa 

con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Seguro de Desempleo para el Estado de México, presentada por el 

diputado presentante y el diputado Oscar González Yánez, en nombre del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo.  

 

La Presidencia registra la iniciativa y la remite a las Comisiones Legislativas de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, y de Desarrollo Social, para su estudio y dictamen. 

 

10.- El diputado Erick Pacheco Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen 

formulado a la iniciativa de decreto por la que se aprueba el convenio amistoso para la precisión 

y reconocimiento de límites territoriales, suscrito por los HH. Ayuntamientos de Almoloya de 

Juárez y Villa Victoria, México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

Sin que motiven debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir 

la resolución de esta Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, 

y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 3 minutos, destacando que si algún integrante 

de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo 

de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de decreto son aprobados en lo general, 

por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron artículos para su discusión 

particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, para los 

efectos procedentes, previa revisión de la Secretaria de Asuntos Parlamentarios. 

 

Presidente Diputado Francisco Lauro Rojas San Román 

 

11.- El diputado Gabriel Olvera Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen 

formulado a la iniciativa de decreto por la que se autoriza al H. Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, a desincorporar y donar una fracción del predio, propiedad municipal, 

denominado “La Mancha”, a favor del Gobierno del Estado de México, para destinarse a la 

Secretaría de Educación del Estado de México, para la construcción de la Escuela de Educación 

para la Atención de Jóvenes y Adultos de la Zona Escolar A014, presentada por el Titular del 

Ejecutivo Estatal. 
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Sin que motiven debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir 

la resolución de esta Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, 

y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 3 minutos, destacando que si algún integrante 

de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo 

de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de decreto son aprobados en lo general, 

por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron artículos para su discusión 

particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, para los 

efectos procedentes, previa revisión de la Secretaria de Asuntos Parlamentarios. 

 

12.- El diputado Sergio Mancilla Zayas hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen 

formulado a las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el 

Ejercicio Fiscal 2013, presentadas por Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México. 

 

Sin que motiven debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir 

la resolución de esta Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, 

y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 3 minutos, destacando que si algún integrante 

de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo 

de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de decreto son aprobados en lo general, 

por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron artículos para su discusión 

particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, para los 

efectos procedentes, previa revisión de la Secretaria de Asuntos Parlamentarios. 

 

13.- Uso de la palabra por la diputada Martha Elvia Fernández Sánchez, para dar lectura al 

Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para que a través de la 

Secretaría del ramo correspondiente y en el ámbito de sus respectivas competencias y 

atribuciones, tenga a bien instruir las acciones inmediatas necesarias y las de mediano y largo 

plazo, que puedan prevenir en forma efectiva y bajar la incidencia de accidentes 

automovilísticos, que se presentan desgraciadamente en forma cotidiana en la autopista México-

Toluca, así como fortalecer la coordinación con el Gobierno del Estado de México en esta 

materia, presentado en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
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La Presidencia solicita la dispensa del trámite de dictamen, para su discusión y resolución 

inmediata. 

 

Uso de la palabra de la diputada Annel Flores Gutiérrez, a nombre del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, para manifestar su apoyo al Punto de Acuerdo y para hechos sobre el 

mismo. 

 

Uso de la palabra de la diputada  Xochiltl Teresa Arzola Vargas, a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para manifestar su apoyo al Punto de 

Acuerdo y para hechos sobre el mismo. 

 

Uso de la palabra del diputado Alberto Hernández Meneses a nombre del Grupo Parlamentario 

del Partido Nueva Alianza, para manifestar su apoyo al Punto de Acuerdo y para hechos sobre el 

mismo. 

 

Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 

 

Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, es aprobado en lo general, por unanimidad de 

votos; y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 

también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría expida el acuerdo 

respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaria de Asuntos Parlamentarios. 

 

14.- Uso de la palabra por el diputado Higinio Martínez Miranda, para dar lectura al Punto de 

Acuerdo por el que se propone solicitar la comparecencia del Secretario de Comunicaciones del 

Gobierno del Estado de México, presentado en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Movimiento Ciudadano.  

 

Presidente Diputado Octavio Martínez Vargas 

 

La Presidencia solicita la dispensa del trámite de dictamen, para su discusión y resolución 

inmediata. 

 

Desde su curul, el diputado Armando Portuguez Fuentes, hace uso de la palabra  para sumarse 

a la propuesta del diputado Higinio Martínez Miranda. 
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Desde su curul, el diputado Norberto Morales Poblete, hace uso de la palabra a nombre del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para sumarse a la propuesta del diputado Higinio 

Martínez Miranda. 

 

Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 

 

Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, es aprobado en lo general, por unanimidad de 

votos; y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 

también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría expida el acuerdo 

respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaria de Asuntos Parlamentarios. 

 

15.- Uso de la palabra por el diputado Saúl Benítez Avilés, para dar lectura al Punto de Acuerdo 

para exhortar al Titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, para 

que publique en la página de transparencia, las obligaciones directas y contingentes del Registro 

de Deuda Pública del Estado y los Municipios, inscritas de acuerdo a los artículos 270 y 273 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente, (la necesidad de transparencia 

fiscal del Estado y los Municipios que comprenden al Estado de México, obliga a que los 

mexiquenses conozcan a detalle las obligaciones contraídas por los gobernantes, sobre todo de 

aquellos ayuntamientos que su endeudamiento alcance niveles que a corto plazo requieran de 

financiamiento y reestructuración), presentada en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática. 

 

Por unanimidad de votos se admite a trámite y la Presidencia lo remite a las Comisiones 

Legislativas de Planeación y Gasto Público, y de Finanzas Públicas para su análisis. 

 

16.- Uso de la palabra por el diputado Gerardo del Mazo Morales, para dar lectura al Punto de 

Acuerdo por el que se exhorta a los 125 Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, 

para que en el ámbito de su competencia y en la medida de sus posibilidades presupuestales, 

adopten las medidas necesarias para que en el momento de aprobar sus Presupuestos 

Municipales de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013, creen fondos municipales de protección 

civil para la atención de emergencias originadas por riesgos o desastres que pudieran 

presentarse en sus demarcaciones, presentado en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Nueva Alianza. 
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Por unanimidad de votos se admite a trámite y la Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa 

de Protección Civil, para su análisis. 

 

La Presidencia señala que en relación con el punto número cuatro del orden del día, se turna 

también a la Comisión Especial para la Protección de Datos Personales. 

 

La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última 

que queda registrada la asistencia. 

 

17.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las dieciocho horas 

con tres minutos del día de la fecha; y cita para el día jueves quince de noviembre del año en 

curso, a las  doce horas. 

 

 

 

 

Diputados Secretarios 

 

Marco Antonio Rodríguez Hurtado  José Alberto Couttolenc Güemez 

 

 

Norberto Morales Poblete 
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ÚNICO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 94 Bis de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 179, 180, 181 y 182 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se designa y 
queda integrado el Consejo Consultivo de Valoración Salarial, conforme el tenor 
siguiente: 
 
CONSEJEROS PROPIETARIOS:  
 

M. en A. Alfonso Martínez Reyes. 

M. en A. Alejandro Barrera Villar. 

Mtro. Luis Recillas Enecoiz. 

Mtro. en Políticas Públicas Alejandro Gumler Vieyra. 

Lic. Edgar Ramírez Coyote. 

Mtro. Eladio Valero Rodríguez. 

Lic. Ezequiel Jiménez Garcés. 

 

CONSEJEROS SUPLENTES: 

 

Mtro. en D. Nahum Miguel Mendoza Morales. 

C. Orlando Gómez Castaño. 

C.P. Luis David Miranda Gómez. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 
Estado de México, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil doce. 



 

Noviembre 8, 2012 Primer Periodo Ordinario 

 

 
18 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. OCTAVIO MARTÍNEZ VARGAS 
 
 

SECRETARIOS 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO 
 COUTTOLENC GÜEMEZ 

DIP. NORBERTO  
MORALES POBLETE 
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Dip. Annel  

Flores Gutiérrez. 
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Dip. Higinio  

Martínez Miranda. 
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LA H. “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- La H. “LVIII” Legislatura del Estado de México acuerda la comparecencia ante la 

Junta de Coordinación Política del Secretario de Comunicaciones, para que exponga el 

estado que guardan las concesiones de autopistas estatales y federales que se encuentran 

en el Estado de México, a fin de coadyuvar en el mejoramiento y solución de la problemática 

que existe en las mismas. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil doce.  
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SECRETARIOS 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

COUTTOLENC GÜEMEZ 

DIP. NORBERTO  

MORALES POBLETE 

 

 

 


